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rucios Y PUNTO DE SUSCRIPCIOM
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pial.
Los demás: trimestre 15 semestre 30...... • 60 »
Extranjero: • 22*50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
ollcftarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
l da la correspondencia administrativa referente al
BOLSTÍN

Lu de fuera podrán hacerse remitiendo ti Importe 
isr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certifi* 
idas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loe números que se reclamen después de transca- 
rudos cuatro ilat desde su publicación, sólo se ser- 
ñrln si precio de venta, o sea a 35 ci*iiwos loa 
M slo corriente y a 65. loe de anteriorce.

REBCIOl DE LOS ANUNCIOS
«Mwei >»r ee*e >ekbr«. Al erigISe 

iwaapeSerá un seño móvil de 91 eMiwoe por eeSá 
Inserelóa,

Lee anuncloe oblicadoe al pago, tólo re IwtefHr&a 
9revie ebono o cuando haya persona en la capital gad 
responda de éete.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuánoose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo <1 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeev 
piar, que se soliciterá en el oficio de remisión de! 
original, loo Centros oficiales.

El BotnÍM Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s # e x c e pt o  l o s  d o min g o s

MteríoVde Afri'cí^L1* Fenineula, islas adyac< ahur Canarias y te- f Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretario» reciban ecta 
tila promulsaoión eJ181xoión Peninsular, os veinte dias | Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie ie
llvll), * un’ 81 en n0 86 dispusiose otra oosa. (Código i costumb'e, donde permanecerá hasta el recibo del sigmiente.

SECCIÓN PRIMERA

^NISTERIO de agr icul t ur a, indust r ia 
y COMERCIO

DECRETO

'"''E nuevret° C e de febrero del corriente año, 
!entes de] y. a los servicios idepemi-

' hercio ,1' •lnisterio.de Agricultura. Industria y 
:"\nian lo's cJar°" de incluirse entre los Jefes que

Inspe 2nseJos determinados en el articulo 4.° 
' a >u ^.?i’es. Prov’nciales Veterinarios que 
•‘''‘^'’nente se'r" os. s.erv*c'os técnicos pecuarios; 

■ rie* ^tículo oOniltid0 consignar en el apartado 
. .''^hernaíj" ^Ue" contra *as providencias de 
V'^ceión, se'^'5^11 'a materia propia de su ju- 
/? ^spectiva^ 1̂1 ,recursos establecidos en

a las dirt' legales en cuanto 
o-"'r'as: y nnr adaií S?brS Epizootias y Vías pe
.. dar una ui/ p 'V i *n<Vca<*° y procedente ade- 

’^^tancia con" l< ' e critcr*0 a servicio de tanta 
, ’n Central d. 'J| C> e* encomendado a la Inspec- 

’?rea ’a Jefatn y Abastecimiento,
Servicio; y

de y Con.,-, Abn,stro de Agricultura, In- 
\‘f ’H’stros C1° • de acuerdo con el Consejo 

'■ ' ^tículo^^Vn0 sibruiente :

cA, ? Curso -J16.1 Uecreto de 16 de febrero del 
■'1-r?untral de Tnt d Parte referida a la Inspec-

0 2 “ del a2rVrnci6n y Abastecimientos; el
1 artículo 4." de dicha disposición y

_4 r-partado f) del artículo 8.° de la misma, queda«i 
redactados de la siguiente manera:

Artículo 2.° Los servicios de las expresadas de
pendencias quedan organizados en la siguiente 
'forma:

‘■Inspección Central de Intervención y Abas
tecimientos”.

Sección 1.a.—Jefatura del Servicio, Inspección, 
Estadística y Asuntos generales.

Sección 2?—Mantenimientos y recursos en ge
neral. / ,

Sección 3.a—Cereales, importaciones y sus re
cursos.

Artículo 4.°. párrafo 2.° Las Secciones Agro
nómicas y las Jefaturas de Industria existentes en 
cada provincia y los Distritos Mineros y Fores
tales. Divisiones hidrológicoforestales. Delegacio
nes de Combustibles y Servicios pecuarios, en aque
llas provincias en que radiquen estas dependen
cias. constituirán una ‘"Comisaría provincial de 
Agricultura. Industria y Comercio", agrupándose 
sin merma de su especialidad respectiva ni del 
carácter regional o de zona de algunos de dichos 
servicios, y conservando su peculiar jerarquía los 
distintos Cuerpos. En cada una de estas Comisa
rias. de las que dependerán todos los servicios 
técnicos de su demarcación, se crea, como órgano 
superior -de enlace y asesoramiento, un Consejo 
provincial, formado por los Jefes de dichos ser
vicios. bajo la presidencia del que designe el Mi
nisterio. La Secretaría de estos Consejos correrá 
a cargo del funcionario de mayor categoría de los 
del Cuerpo de Administración civil de este Minis
terio que preste servicios en la provincia respec
tiva.

Articulo 8.°, apartado f).—Contra las provi
dencias de los Gobernadores, en la materia propia
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de su jurisdicción, que se señala en las leyes y 
reg"lamestos de Minas, Montes, Ganadería y Abas
tecimientos, se darán los recursos establecidos en 
las respectivas disposiciones legales.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuán. (

(“Gaceta” 3 marzo 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

En la Orden de 27 del corriente mes, publicada 
en la “Gaceta” idel 28. ha habido un error de co
pia. por lo que a continuación se reproduce dicha 
Orden, debidamente rectificada: .

limo. Sr.: El Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones se ha dirigid» a este Ministerio, 
por intermedio del de Estado, comunicando que 
en la reumiión 63 del Consejo aludido y en la se
sión de 20 de mayo de 1931 levantó acta de la 
resolución adoptada por el Comité de Higiene en 
3 de mayo del propio año. estimando que las pre
paraciones que contengan acedicona y sus sales 
deben estar sometidas a los efectos del Convenio de 
Ginebra. .

En consideración a lo expuesto, y teniendo pre
sente lo dispuesto en la base 49 del Real decreto- 
ley número 824, de 30 de abril de 1928,

Este Ministerio dispone que, a partir de esta fe
cha, todas las preparaciones que contengan, en 
cualquier proporción, acetildihidrodimetiltebaina 
(acetildihidrocodeinona, acedicona) y sus sales se 
incluyan en el artículo l.° del Real decreto-ley nú
mero 2.045, de 13 de noviembre de 1928.

Madrid, l.° de marzo de 1932.—P. D., M. Pas
cua.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 3 marzo 1932).

MINISTERIO DE COMUNICACIQNES

i ■ ORDEN

limo. Sr.: La falta de reglamentación de los tras
lados del personal de Correos constituía un vacío 
sensible en la legislación postal. Era de suma nece
sidad la existencia de normas que, en este respecto, 
fueran una garantía para los funcionarios.

En las disposiciones del Reglamento adjunto se 
prevén los traslados forzosos en régimen disciplina
rio. o por cualquier otra causa justificada, alejando 
toda probabilidad de arbitrariedades o atropellos.

En cuanto a los traslados voluntarios, se estable
cen dos turnos, reservando uno de éstos a la antigüe
dad en los Cuerpos respectivos, porque surge a veces 
de una manera imprevista la necesidad del cambio 
de residencia de los funcionarios cargados de obliga
ciones familiares que no deben quedar siempre pos
puestos a los que se anticiparon en la petición hecha, 
incluso en el momento del ingreso en las Corpora
ciones. para satisfacer un deseo que. aunque respe
table, no es motivado por deberes tan apremiantes e 
ineludibles.

El establecimiento, pues, de los dos turnos se basa 
en principios de equidad.

También en estos principios se fundamenta la con
cesión que se hace a favor de los que reingresen en 
los Cuerpos.

Y. finalmente, se fijan condiciones para poder so
licitar el traslado a los organismos de la Administra
ción Central y que requieren funcionarios conocedo
res prácticamente de todos los servicios.

En virtud de lo expuesto.
Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección ge

neral, ha.tenido a bien aprobar el Reglamento di 
traslados de funcionados del ramo de Correos que >c 
acompaña.

Madrid. 1? de marzo de 1932.—P. D., A. Galana. 
Señor Director general de Correos.

REGLAMENTO
de traslados de funcionarios del ramo de correos.

Disposición preliminar.

Artículo l.° Las disposiciones de este Reglanini- 
to serán aplicables al personal técnico, auxiliar • 
subalterno de Corrros. así como a los Carteros u - 
baños. No alcanzarán a los traslados ocasionados J" 
la provisión de los cargos de dirección, mando e 
pección para los que rijan disposiciones especíale.-. a> 
como tampoco a los cambios de servicio o de depe 
ciencia dentro de la misma residencia.

De la producción de vacantes.

Artículo 2.° Las vacantes podrán producirse. 
más de por fallecimiento y jubilación: , 

Por excedencia en las plantillas de losa) 
pos.

b) 
c)
d)

Por licencia ilimitada. 
Por separación. , ■ 
Por traslado voluntario o forzoso.

e) Por reforma de plantilla. , reforma5
Los traslados forzosos, no motivadosj'oi .^ 

en las plantillas de las oficinas, se haran P 
pediente o información en que se mga ¡n¡. 
sados y dictamine la Comisión de !,''tin<'p., 
dativa del expediente o información p * ,e 
del Director general, del Jefe de la, otici 
provincia respectiva o de la Comisión. en y;

La causa de estos traslados se liara co - 
expedientes personales. nirecton '

Artículo 3.° Contra el acuerdo del im 
llevare a cabo el traslado forzoso Po(, ^¿bile- . 
ante el Ministro en e! plazo de ocao < < ^j, ,. 
contar de! siguiente al de su publicacióni y . :- 
Oficial: entendiéndose desestimado el rec 
firmado el traslado si no recayese le^' dáiió;-' 
terial en otro plazo de siete días habiie^ (le{in¡m- 
nuevo recurso contra 1a resolución qu ■ ¡ 
prevalezca.

De la provisión de vacan!*-'- _ 
' , , -e pi"0^111" .

Artículo 4o No se considerara cl^ndencias 
vacantes en las Administraciones " <- nal-íQ5 
trales cuando en ellas hubiera p"u" j0 coii *"' 
dos cu situación de disponibles. < V ,lt qUe. autCllor' 
se preceptúa en el articulo Lv b"11' ^lC.antes P°r " 
ticamente, pasarán a ocupar c‘,c .. 
den de antigüedad en la Corporac ■
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Artículo 5.° Las vacantes se proveerán, alternati
vamente. mediante los siguientes turnos:

1" Por antigüedad absoluta de los solicitantes 
en el respectivo Cuerpo. , ,

2.° Por antigüedad en la petición.
Artículo 6.° Las vacantes que hayan de proveerse 

wel turno primero se anunciarán en el Diario Ofi- 
(idl. fijando un plazo para la admisión de solicitu
des.' transcurrido el cual se hará el traslado del fun- 
cmnario que. entre los solicitantes, sea el más antiguo 
en su Corporación.

Artículo 7." Para 1a provisión de vacantes por el 
turno segundo podrán los funcionarios formular sus 
j cticiones en cualquier tiempo, por medio de carta 
dirigida al Director, sin que puedan exceder de tres 
las oficinas solicitadas.

En los Xcgociados correspondientes se llevará un 
libro, del que se destinarán uno o varios folios a cada 
una de las Administraciones principales,, centrales y 
Estafetas, para registrar en ellos las peticiones reci
bidas por orden riguroso de fechas.

Las peticiones para una misma oficina, recibidas 
en el mismo día. se registrarán por orden de antigüe
dad de los peticionarios en el Cuerpo a que pertenez
can. También se llevará un fichero por orden alfabé
tico de nombres y apellidos de los solicitantes, en el 
que constarán las oficinas a que deseen ser destina
dos, y los números que les corresponde en el libro 
registro.. Un duplicado de las fichas se enviará a 

peticionarios como acuse de recibo.
. mes se publicarán en el Diario Oficial las pc- 

ticmnes de traslado formuladas en el mes anterior.
iConseguido un traslado voluntario, se anularán las 

peticiones restantes, y no podrán los interesados for- 
mular,ninguna otra hasta que transcurra un año.

Artículo 8.° No se admitirán cambios de núme- 
r'-' entre los solicitantes.

Articulo 9.° Las permutas se autorizarán sola- 
^ente cuando se entablen entre empleados que pres- 

servicio en oficinas que carezcan de peticionario. 
^|.9lcu'o 10. Los funcionarios técnicos no podrán 

icitar. por ninguno de los dos turnos establecidos 
neral a'Tllcu10 ?;O> cubrir vacantes en la Dirección ge- 
cios ' nsl)ecc*^n general. Explotación de los servi- 
r.Vr ],rit’laiCS' ^.erencia del Giro y Administración ge-

de la Caja Postal de Ahorros, si no cuentan. 
'lene'0 diez años de servicio activo con resi- 
<le y?. 'yera c*e Madrid, o seis años si durante más 
ri,i!iiqr?'q re"|°Spe ka desempeñado el cargo de Ad-

^ara licitar el traslado a la Ad- 
r L (ifaCi10n (Le' Correo Central, será preciso contar 

( os años de servicio activo.

la situación de disponible.

Cuando por reforma de las planti- 
excedente' Or^anismos u oficinas resultare persona! 
' 'c los f*" yran declarados en saltación de disponi- 
^n, d ..y^’pHarios que sean precisos, por este or- 

j de cada oficina:
'l esta ctt.S r!^e se Prestaren voluntariamente a pasar 

9 o jUacion.
afecté i''6 mrenor antigüedad en la Corporación a 
13plantilla. ,

E'quenCv,," ' director cubrirá con los cmplea- 
^’ble en torb'-1 inas 1111 a^° en situación de dispo- 
r;e sorteo' 'y Os oiMnismos u oficinas, por medio 
Vacantes q  |Ue rea',zará la Comisión de Destinos, las

ameL •1'° ^hieran sido solicitadas.
c,on al sorteo se publicarán en el Diario

Oficial las vacantes que carezcan de peticionarios, por 
si se ofreciera a cubrirlo voluntariamente algún fun
cionario de los declarados en situación de disponible. 
Estas peticiones no anularán las que tuvieran ante
riormente presentadas.

Artículo 14. A los destinados voluntariamente o 
por sorteo, como consecuencia de haber sido declara
dos en situación de disponible, se les costearán los 
gastos que origine el traslado de residencia, de acuer
do con los preceptos que estén en vigor.

Articulo 15. Serán también declarados en situa
ción de disponibles los que desempeñaran cargos de 
mando o de inspección a proveer por disposiciones 
especiales y hubieran renunciado a ellos o hubieren 
sido destituidos, si en la plantilla de su respectiva 
oficina no existiera vacante.

• De los ingresos y reingresos.

Artículo 16. Los opositores tendrán derecho a 
elegir, por orden de calificación, entre las diferentes 
vacantes cuando ingresen dos o más al mismo tiem
po. Si fueren ingresando uno a uno, serán destina
dos donde existiera vacante, pudiendo elegir si fue
ran varias las plazas desiertas.

Artículo 17. Los que se hallen en uso de licencia 
ilimitada podrán condicionar las instancias a su des
tino en la oficina donde, al concedérseles aquélla, es
tuvieran prestando servicio, teniendo derecho a ocu
par la primera vacante, salvo el que por el artículo 
siguiente se concede a los excedentes.

En caso de solicitar otro destino, quedarán en ex
pectación de ingreso, sometidos a los turnos estable
cidos en el artículo 5.° para los funcionarios en activo. 
Si se limitan a solicitar el reingreso en su Corpora
ción. serán destinados libremente por el Director ge
neral.

Artículo 18. Los excedentes de plantilla de Cuer
po serán destinados, si así lo desean, a la misma olí 
ciña donde se produjo su situación de excedencia, tc- 
licndo derecho a ocupar la primera vacante.

Derecho de consortes.

Artículo 19. Las disposiciones de este Reglamen
to habrán de entenderse sin el menor perjuicio al de
recho de consortes, con arregló a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1931.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. A los empleados con destino actualmen
te en Madrid no se les exigirán las condiciones re
queridas para su traslado a la Administración del Co
rreo Central. Para los organismos centrales se les 
contarán como provinciales" los desempeñados en di
cha Administración. .

Segunda. Quedan confirmados en sus destinos 
los funcionarios que estuvieran en ellos con carácter 
provisional. Sin embargo, los traslados por razón del 
servicio militar serán reintegrados a las oficinas de 
su procedencia tan pronto como cese la causa que 
ocasionó su traslado.

Madrid, 1.® de marzo de 1932 — El Director ge
neral, Serafín Ocón — Aprobado. P. D., Angel Ga- 
1arza.

(“Gaceta” ? marzo 1932).
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad.

Existiendo en la actualidad vacantes de Vigilantes- 
Conductores afectos al Parque Móvil de esta Direc
ción general, se acuerda la provisión, mediante con
curso-examen. de 150 plazas de Vigilantes-Conduc
tores de tercera clase de vehículos de la Policía gu
bernativa, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas, de 
las que se cubrirán inmediatamente 56 y las que 
existan el día que terminen los ejercicios, quedando 
el resto de los aprobados hasta completar aquel nú
mero en expectación de destino.

Los que deseen tomar parte en el citado concurso 
deberán ser españoles y lo solicitarán directamente 
de mi Autoridad en instancia debidamente reinte
grada con arreglo a la ley del Timbre y escrita de 
puño y letra del interesado, en la que se hará cons
tar la edad, naturaleza, estado y domicilio del soli
citante.

Las instancias se presentarán en el Registro de 
entrada de esta Dirección general durante las horas 
de oficina y hasta las doce de la noche del día 25 
del actual, acompañadas de los siguientes documen
tos :

Certificación del acta de nacimiento.
Certificado acreditativo de no padecer defecto fí

sico o enfermedad contagiosa.
Certificado de buena conducta expedido por el 

Comisario del distrito donde habite el interesado en 
Madrid y Barcelona, por el Jefe de la Policía gu
bernativa donde existan funcionarios de este Cuer
po o por el Alcalde en las demás poblaciones; y

Certificación de carencia de antecedentes penales, 
debiendo además acompañar el carnet de conductor 
de vehículos de primera categoría o, en su defecto, 
copia autorizada oficialmente o certificado del mismo.

Los admitidos a concurso se presentarán el día 
que oportunamente se señale en los locales del Par
que Móvil de esta Dirección, con el fin de ser some
tidos a reconocimiento médico, especialmente en lo 
relacionado con las facultades ópticas y acústicas, 
abonando en aquel acto cinco pesetas por derechos 
de reconocimiento.

En igualdad de calificación serán preferidos los 
que prestasen servicio como conductores de vehícu
los oficiales en Departamentos ministeriales o sus 
dependencias el 22 de diciembre último, en que se 
centralizó este servicio en el Parque Automovilístico 
de este Centro directivo.

Los ejercicios de que se compondrá el examen 
versarán sobre las materias siguientes:

Gramática: Lectura y escritura al dictado de un 
párrafo que el Tribunal elija.

Aritmética: Lectura y escritura de números de 
varias cifras, enteros y decimales. Suma, resta, mul
tiplicación y división de números enteros y decima
les. Nociones de sistema métrico decimal.

Geometría: Geometría plana. Nociones sobre pun
to. líneas y polígonos.

Organización y funcionamiento de vehículos au
tomóviles : El vehículo automóvil. El chasis. Ciclo 
de cuatro tiempos. El pistón. La biela. Arbol motor 
o cigüeñal. El volante. El cilindro. El cárter. Vál
vulas. Motores sin válvulas. Tuberías. Combustión. 
Combustibles. Alimentación. Descripción esquemá

tica de un carburador. Carburadores modernos P- 
glaje de los carburadores. Consumo de los co-b " 
Regulación y reguladores. Generalidades sobre li’ 
aparatos de encendido. Diferentes clases de ma-nc 
tos. Acoplamiento de las magnetos. Avance al''en- 
cendido. Procedimientos de mando del avance n 
nable. Averías y defectos del encendido. Ensaca 
y puesta en punto. Engrase. Sistemas de engrane 
Refrigeración. Ventilación. Mando de los arbole, ñ 
levas. Magnetos, bombas, etc. Motores de dos tiem
pos. El coche. Embragues, cajas de velocidad,-. 
1ransmision. Diferencial. Ataque del diferencial 
Sistema de transmisiones. Juntas elásticas. Movi
mientos de las ruedas motrices. Puente atrás. Rueda. 
C ubiertas. Neumáticos. Entretenimiento de las cv- 
biertas. Suspensión. Amortiguadores. Confort y cqu: 
librio del coche. Shimmy. Dirección. Frenos. Efica
cia del freno. Servofrenos. Reglaje de los frenos. 
Defecto de los frenos. Frenos delanteros. Freno nio 
tor. Equipo eléctrico. Dinamos. Motores de arra-.- 
que; Acumuladores. Canalizaciones. Faros. Determi
nación de averías.

Averías en los vehículos automóviles: Averías du
rante la marcha. Reparación de las averías. Mot^r. 
carburador. Magneto. Averías de la transmisión. 
Embragues de cono. Embragues de disco. Caja de 
Velocidades. Cardans. Diferencia!. Cadenas. Resor
tes. Dirección. Frenos. Puesta en punto de los mo
tores. Motores de seis y de ocho cilindros. Re.iaf 
del carburador.

Ejercicio práctico: Reparación o corrección de tm- 
pequeña avería o perturbación producida en un ' i- 
che, en un ticm|X) máximo de treinta minutos.

Reglamento de circulación de auloinóiilc.*'.

Ejercicio práctico: Práctica de conducción por 
t retera y población. ‘j-

Material de motocicletas: Descripción, reparm- 
o corrección de pequeñas averías o perturbacioi” 
y práctica de manejo de ellas. . . , 

Lo que en virtud de la delegación especial <r 
me ha sido conferida por Orden de 5 de ‘ET.. 
próximo pasado (“Gaceta” del 9) se hace pn1^ 
en este periódico oficial, a los efectos consigm'- y 

Madrid, I.» de marzo de 1932.—El Director v 
neral, Ricardo Herráiz.

(“Gaceta” 2 marzo 1 •-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLlcA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza

CIRCULAR

Próxima la resolución definitiva del 
traslado en trámite para la provisión de y 
ocurridas en el Magisterio Nacional hasta 
agosto del año último, y a los efectos de 
rapidez en la provisión de las habidas de 
fecha hasta el día de hoy, |a. 5ecci \

Esta Dirección general ha resuelto cjue - "(|an(|o 
nes administrativas de Primera enseñanzu-^ 
este servicio el carácter de urgente. renl1 *5 que 
Dirección general relaciones de las vacan - e. 
hayan producido en el Magisterio Nac"'V' rú prO' 
L° de septiembre último hasta el 29 de t 
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ximo pasado, ambas fechas inclusive; y las que exis- 
• ran anteriormente, agrupando las vacantes en la 
inrma que a continuación se detalla:

Grupo a) Direcciones de graduadas ocurridas an- 
• le 1." de septiembre último, y que según el Real

(le 23 de agosto de 1923, correspondiese pro- 
tsiarlas por oposición.

v Dirección de graduadas creadas con anterio- 
■ al l.“ de septiembre último, que debieran pro- 
m-rse por concurso general de traslados, conforme 

citado Real decreto.
ci Secciones de graduadas creadas con anterio- 

■ ia-1 al 1." de septiembre último, y que correspon- 
S-en a oposición, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de agosto de 1923.
. Secciones de graduadas creadas con anteriori- 
ca1! al 1." de septiembre último, cuya provisión, se- 
tmi el citado Real decreto, correspondiese al con

general de traslado.
...bacantes de unitarias creadas con anteriori- 
'"J- al 1." de septiembre último.

. ' ' 'cuelas mixtas creadas antes también de di- 
a fecha.

. .S"iír' A) Direcciones de graduadas creadas defi- 
p-'^nte después del 31 de agosto de 1931, y que 

sicíón ( menciona^° Decreto correspondiesen a opo-

• •.de graduadas creadas definitiva
, ■ partir del 31 de agosto último, cuya provi-

'■ trasladoP°ní 1CSe ^iaccr Por *os turnos generales

" ' graduadas creadas definitivamen-
' ' Tirovpprcle f e agost° de 1931, que hubiesen 

^rse por oposición.
' :--pu6sC,?nie5idcreadas définitivamen- 
'';;'aii"m6d=íaS0 últim0, que correspon" 

citado-' y Crea^as con posterioridad al 31 de 
l'i p ’ •

: r,e dRhVfech^ creadas definitivamente des
. : :'lirarán en - 1 --
? en c-a , le acion aparte las vacantes com- 
- ’ unas nVÍVu0 'le los citados grupos, exten
. 'V "has n-ir'í - as,1vacantes a proveer en Maes

a Maestras^*116 38 CU^a adjudicación corres-

■"."Aa iTovinci^ e” cu-ya cabeza, además de expre- 
. , las EscueD- ( efa lara el grupo a que corres- 

Ónas,si han de ¿r T,e cn e^as figuren, indicando 
\ '’;ran ¿el on ’-i "veersc cn. Maestros o Maestras, 

de D i'10 envidado a los efectos de
' '■$ la vacante .°c? Ayuntamiento, censo, 

si |J Sa de la misma, sin dejar
"• ■ ? duelas lre.cc,ones, y Secciones corres
' -^ración de si De8 ° HKlS grados, y sin omi- 

■ "as Por el hn-. aSi vacantes pueden o nó ser 
relación» de cons°rtes.

cuartilla?leind",as en papel apaisado del 
rG‘ejandó a ]a'3' estaran escritas por un solo 

, '•.ó .Un°s dos cent' del encasillado un mar- 
"• paella- 1 metros.

■ 'Dr'arH a ftue ¿ríen? en ? ^ue se ^agan constar
' también en ^'’ aS redejones enviadas, 

.j^arse. ’ 1 caso negativo, cuáles dejan

... "’-ar l y el nr! ■■ e sery,c,° se encarece la 
l’klos'^68 y rectifi^"*10 Clndado, encaminados 

que demore" la fe"
' Para su conocimiento y demás j

efectos. Madrid, l.° de marzo de 1932.—El Direc
tor general, Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones Administrativas de 

Primera enseñanza.
(“Gaceta” 2 marzo 1932.)

Núm. 812.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido, por medio del 
“Boletín Oficial”.

D. Clemente Pérez Layana, Recaudador auxiliar 
de contribuciones del pueblo de Pastriz;

, Plago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución rústica, 
pertenecientes a los años de 1926 a 1930, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas 
a los deudores hacendados de paradero descono
cido que a continuación se expresan:

Melchor Gavín: Campo, en Pardinas ; linda N. 
camino de Hos., S. y O. Juan Gavín y E. viuda 
de Antonio Homar do.

El mismo: Campo, en Sosar, de 26 áreas. 18 
centiáreas: linda N. camino de Hos., S. riego de 
Hos., E. Pedro Abós y O. Genaro Malandía.

Jacinto Marracó: Campo, en Cabera, de hanega 
y media : linda N. Antonio Malandía. S. riego de 
Hos.. E. Manuel Bagüés y O. casa propia.'
, Celedonio Mayoral: Campo, en Mejana, de 9 
áreas. 22 centiáreas: linda N. riego de Hos., S. y 
O. río Ebro y E. Manuel Tabuenca.

Amalia Muscat: Campo, en Soto del Lugar, 
de 19 áreas, 7 centiáreas: no constan linderos.
, Mariano Otaño: Campo, en Gaaneta, de 19 
áreas. 8 centiáreas; linda N. brazal de Hos., S. y 
O. camino de Hos. y E. Benito Blasco.

El mismo: Campo, en Tello, de 343 áreas, 28 
centiáreas ; no constan linderos.

Gregorio Calvo Hospital: Campo, en Cubero, 
de 68 áreas. 43 centiáreas: no constan linderos.

Propios del pueblo: Campo, en Mejana del 
Otro Lado, de 300 áreas; linda N. y E. río Ebro, 
S. cabañera y O. Carenen y Tier. "

En su consecuencia, y tratándose de deudores 
de paradero desconocido, se expide el presente 
edicto, para su publicación, en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, requiriendo a dichos deu
dores para que, en el plazo de ocho días, compa
rezcan en el expediente o señalen domicilio o 
representante, con la advertencia de que si no lo 
verifican en el expresado plazo, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin; intentar nuevos 
requerimientos ni notificaciones, según dispone 
el artículo 154 del Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, y se íes hace saber, a la 
vez, la obligación que tienen de presentar en esta 
olicina los títulos de propiedad de las 'fincas em
bargadas.

Pastriz. 6 de febrero de 1932.—El Recaudador, 
Clemente n¿rez.
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D. Clemente Pérez Payana, Pecauclador auxiliar 
de contribuciones del pueblo de Alfajarín;

Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución rústica, 
pertenecientes a los años de 1915 a 1930, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados de paradero desconocido 
que a continuación se expresan:

Severino Alcolea: Campo secano, en Portaza, 
de 5 hanegas, 8 almudes; linda N. y E. camino, 
S. Pascual Alcolea y O. Jorge Jiménez.

Tomás Buil Gracia: Campo regadío, en Rinco- 
nilla, de 3 hanegas; linda N. La Baronia, S. ca
mino, E. Francisco Laborda y O. Antonio Costa.

Viuda de Joaquín. Buil Palomar: Campo rega
dío. de un cahíz, 5 hanegas, 10 almudes; linda N. 
y E. camino, S. escorredero y O. brazal.
' Alejandro Casamián Continente: Campo rega
dío, en Fuente Guillén. de 6 hanegas, 6 almudes; 
linda N. terreno inculto, S. José Guío, E. Silvestre 
Laborda y O. Francisco Gayan.

Eucio Celina Lecha: Campo regadío, en Tierras 
Nuevas, de 250 áreas. 85 centiáreas ; linda N. paso 
cabañal, S. paso, E. terreno inculto y O. Mariano 
Mozota.

Luis Claver Constancia: Era, en Eras Altas, de 
4 almudes; linda N. barranco, S. Pascual Peralta, 
E. pajar del mismo y O. camino.

Román Conesa Navarro: Campo regadío, en 
Barrada, de 165 áreas. 66 centiáreas; linda N. 
Antonio Saló, S. rasa, E. escorredero y O. te
rreno inculto.

Salvador Fuertes Felices: Campo regadío, en 
Salz, de 6 almudes; linda N. Francisco Castillón. 
S. y E. comunes y O. Algel Franco.

María Lagorda Hos.: Campo regadía, en. Par- 
dinas, de 5 hanegas; linda N. Mariano Mozota, 
S. brazal, E. Casilda P.alos y O. rasa.

Emilia Martínez Aduj: Medio campo regadío, 
en La Piedra, de 5 hanegas, 6 almudes ; linda N. 
camino, S. Pascual Gonzalvo, E. María Montes 
y O. riego. , _

Pablo Martínez Celina: Campo regadío, en So
lana, de 5 hanegas; linda N. acequia. S. camino, 
E. Timoteo Meléndez y O. Manuel Liso.

Simón Navarro: Era, en Las Bajas, de 7 áreas, 
11 centiáreas; linda N. Manuel Guiral y S.. E. y 
O. camino.

Pedro Peña Fernández: Campo regadío, en La 
Estacada, de 2 hanegas, 3 almudes; linda N. Ce
lestina del Cacho, S. Rudesindo Casanova, E. Ma
nuel Guiral y O. Hos. de N. Mur.

Hermenegildo Serrate Montuj: Medio campo 
regadío, de un cahíz, 3 hanegas; linda N. Bien
venido Rabedán, S. paso. E. brazal y O. viuda de 
Rabedán.

Fermín Sanclemente: Toda la riqueza rústica 
que adquirió de Pascual Pecondán Peralta.

Antonio Tabuenca: Campo regadío, en Mata- 
mala. de 2 hanegas; linda N. León Orad. S. Fran
cisco Castillón, E. rasa y O. camino.

En su consecuencia, y tratándose de deudores 
de paradero deconocido, se expide el presente 
edicto, para su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, requiriendo a dichos deu
dores para que, en el plazo de ocho días, com
parezcan en el expediente o señalen domicilio o 
representante, con la advertencia de que si no lo 
verifican en el expresado plazo, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin intentar nuevos re-' 

querimientos ni notificaciones, según disponed 
artículo 154 del Estatuto de Recaudación de j 
de diciembre de 1928, y se les hace hace • 
a la vez, la obligación que tienen de pre-í-./ 
en esta oficina los títulos de propiedad ¿e á 
fincas embargadas.

Aíajarin, 6 de febrero de 1932.—-El Recanh ■ 
Clemente Pérez.

SECCIÓN SEXTA

Farlete. N.oljh
D. León Azara Faro, Secretario del Ayucü' 

miento de Farlete;
Certifico: Que en los folios cuarenta y tres ii 

cuarenta y seis del libro de actas y acuerdo-• 
dicho Ayuntamiento, figura el acta de la se- 
extraordinaria celebrada el día uno del aclü. 
en la que se leen los extremos siguientes:

«El Sr. Presidente manifestó: Que como 4 
se habría anunciado en las papeletas de con-■ 
catoria, la sesión tenía por objeto acordar - 
definitiva, respecto al proyecto de municip 
zación del servicio de alumbrado : 
particular para este vecindario con el cara 
de monopolio. . I

Dado lectura por el Secretario del pro.^^ 
y memoria redactada por la Comisión,) - 
los que no se ha presentado reclamación 
na, se abrió discusión sobre el pai’ticular, 
que intervinieron todos los señores CoDL_^. 
resultando la más completa unanimida1. 
la conveniencia en llevar a efecto dici 
cipalización en la forma propuesta en 
do proyecto. , , e|g3j?

Estimando suficientemente discutí

Considerando que los Ayuntamiento^^..j 
tición de la vigésima parte del cuerp . ¡-gü •' 
del término, tienen facultad para un
servicios: púb'i ;

Considerando que el de alumbi ^9, 
con servicio privado a la vez de qI ,cU|oS ; ■ 
es de los comprendidos en los a 
170 y 171 del Estatuto municipal, T ¡o5 u 
dundar directamente en beneficio ¡0 
tantes de esta localidad y de su 
cipal: , a 1°

Considerando que de conform eptó.f ; 
venido en el 171, esta Corporaci ea6^ 
conoció en sesión de ve?nt^Linfai niuo^Ví 
oportunidad y conveniencia de ]0 esW 
zación; que designo una Com1»1 0n eire?^ 
ra el asunto y lo diese concr.far¡fa8 y 
tivo proyecto con su memoria, I)anieD 
condiciones, lo cual verificó op 05ad8 
cuyos trabajos resulta que la * b0|80 - 
cipalización no representa

I para el erario municipal, pue? Qblig^y 
dido por sus dueños con la s sl)pe 
amortizar su valoren un P.^ 
veinte años, y como esta cesi y líqü*p?. > 
y siete mil pesetas y el aDü ' 
calculado en mil seiscientas p
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¿bstante ser económicas las tarifas de 2‘50 pe
días mensuales establecidas.
’ Considerando que se han cumplido los trá
mites prevenidos en el expresado artículo 171 
del Estatuto municipal:

Considerando que en el presente caso proce
de que la explotación del servicio se realice 
:or administración directa, ya que ha sido ce
dido con esta condición, y por ello ni ha preci- 
•ado procurarse el municipio capital para su 
adquisición y establecimiento, ni la declaración 
de utilidad pública para la expropiación.

Puesto a votación el asunto, resultó acordado 
por los siete votos de la totalidad de Conceja- 
es de que este Ayuntamiento se compone, lo 
siguiente:

1 .° Aprobar el proyecto y tarifas de dicho 
servicio y municipalización expresada, la cual 
será con el carácter de monopolio exclusivo.

2°, Consignar en los sucesivos presupuestos 
municipales la cantidad de mil pesetas hasta el 
Mal reintegro a los cedientes de las diez y sie
te mil en que ha sido cedido el servicio, y

. Que se cumpla lo dispuesto en las dispo- 
■•iciones vigentes sobre el Reglamento para esta 
iiase de acuerdos»,
, para que surta los efectos procedentes y 
pueda examinarse el expediente y presentar 
filtra el mismo las reclamaciones que se crean 
P^tinenteg en el plazo de quince días, expido 
- presente, con el Visto bueno del señor Al- 
¿n? ^ar^ete« a dos de marzo de mil nove- 
ra —VoS18 y —El Secretario, León Aza-
" ■ B.°: El Alcalde, Faustino Sodeto.

SECCION SÉPTIMA
a P-:1 

ector1- 
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úbli^’ 
tn»

.5 $ 
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oP^

er»’

:

de^-

¡d^ 
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do^. 
le^*

Administración de Justicia
JUZGADOS d e  PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.025.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
’ostrnp^/6^ordado por el señor Juez 

a(1'Se nntiR1 distrito del Pilar de esta ciu- 
Uo actual d 3 ■ ^anuel Cobos de los Reyes, 
3 la causa o™10?!*0 Y paradero se ignora, que 
^•391 d- ^emllda contra el mismo, con el

Por la F 801)1,0 abusos deshonestos, se 
.l1 ciudad pnXC?a' Audiencia provincial de es- 
.'l’^.la’sAnf1 .ha trece de octubre del año 

encía cuya parte dispositiva dice

a| nL^130 debemos condenar y conde- 
y5-e los pr.0.^8^0 en esta causa Manuel Co-

de 1 S’- como autor responsable de 
enn nestos Pn'l°ine8 Srav9s Y otro de abusos 
</.laccias’pf,,,0 a eoncurrencia de dos cir- 

to^í09^ hapinaV?nte8 de la responsabilidad 
P6n?aartículo nn° aPlicación de los precep- 
" 3 de cuatro ~venta del Código Penal, a la 

nos, nueve meses y once días

de prisión correccional, costas y las accesorias 
de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, y a 
que en concepto de indemnización satisfaga al 
perjudicado Angel Navarro la cantidad de mil 
pesetas, debiendo sufrir, caso de insolvencia, un 
día de privación de libertad por cada cinco pe
setas que deje de satisfacer con la limitación le
gal; que debemos asimismo condenar y conde
namos al referido procesado Manuel Cobos 
de los Reyes, como autor responsable de una 
falta contra el orden público, a la pena de vein
ticinco pesetas de multa, con igual apremio, ca
so de insolvencia; aprobamos por sus propios 
fundamentos y con la cualidad que contiene el 
auto de insolvencia del procesado que el ins
tructor dictó y consulta en la pieza de respon
sabilidad civil; abonamos al mismo, para el 
cumplimiento de las penas impuestas, la totali
dad del tiempo de prisión preventiva sufrida por 
la presente causa; reclámese del instructor la 
pieza de prisión que le fué remitida, y una vez 
firme la presente resolución, comuniqúese la 
causa al Ministerio Fiscal, a los efectos del in
dulto. Así por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Eduardo Fraile.— Jaime del Ojo. 
Manuel González.— Rubricadas.

Asimismo se le notifica que por auto de 22 
de octubre último le fueron aplicados los bene
ficios del decreto de indulto de 14 de abril úl
timo.

Y para que sirva de notificación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
tres de marzo de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.024.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citacióa.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fe
cha, dictada para cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanada de la causa que 
se siguió en este Juzgado sobre tenencia ilegal 
de arma, contra Mañuel Portolés Linares, ha 
acordado citar por la presente a Tomás Cruz 
Pérez, que tuvo su domicilio en esta ciudad, ca
lle de D. Jaime, núm. 48, 3.°, con objeto de que 
comparezca ante la Audiencia de esta capital el 
día 11 del actual y hora de las diez, para asistir 
al juicio oral de dicha causa en concepto de tes
tigo; bajo apercibimiento de pararle los perjui
cios a que haya lugar.

Zaragoza, dos de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. — El Secretario, P. H , Ildefonso 
Fernández.

Núm. 1.026.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
D. Carlos Lorino Lorenzo, cuyo actual domici
lio o paradero se ignora, a fin de que el día 
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veintidós del actual, a las diez de la mañana, 
comparezca ante la Excma. Audiencia provin
cial de esta ciudad, al objeto de asistir como 
testigo al juicio oral de causa seguida en este 
Juzgado con el núm. ‘299 de 1929 sobre estafa 
contra Francisco Sanz Casabona; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, es- 
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
tres de marzo de mil novecientos treinta y dos.
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.008.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Por la presente se cita a Rufino Arellano 

García, de 32 años, hijo de Rafael y Juana, na
tural de Magallón, vecino de Zaragoza, jornale
ro, con instrucción; comparecerá, en el término 
de quinto día, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, al obje
to de notificarle el auto dictado por la Rustrí- 
sima Audiencia de esta capital, a efectos de 
carta-orden de dicha Audiencia, dimanante del 
sumario núm. 460 de 1927, sobre lesiones, 
contra dicho Rufino Arellano García; aperci
biéndole de que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Zaragoza, a primero de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario accidental, 
Alberto Garnica.

Nüm. 1.016.
Madrid —Distrito de la Inclusa.

D. Gustavo Lescure y Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital;
Por el presente, y en virtud de lo acordado 

en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos que sigue el Banco Hipotecario de Espa
ña contra D. Demetrio Zapata Pegenante y 
D.a Atanasia Dórente Pérez, se anuncia de 
nuevo la venta en pública y primera subasta 
de la siguiente finca:

Una casa, sita en Zaragoza y su plaza de la 
Corona, distinguida con el número uno; con
frontante por el frente con dicha plaza, por la 
derecha entrando con otra del capítulo do la 
Magdalena, por la izquierda con la de José Me
diano y por la espalda con la calle Perena; 
consta su superficie de ciento catorce y media 
varas cuadradas de sitio, equivalentes a sesen
ta y ocho metros veinticinco decímetros cua
drados; tiene pisos bajo, primero, segundo y 
tercero, bodega, un pequeño caño, corral a la 
parte de su fachada y pozo de aguas claras 
inutilizado en el mismo; su fachada se halla 
reedificada y a la parte posterior del corral, 
sólo en el piso bajo, contiene la servidumbre 
de una estancia de doce metros quince decí
metros cuadrados que se introducen bajo los 
demás pisos de la casa número uno, quedándo
le de terreno propio cincuenta y seis metros 
diez centímetros cuadrados, que van incluidos 
en el todo de su perímetro en la planta baja.

Para cuyo acto, que se celebrará doble y... 
multáneamente ante este Juzgado de primer: 
instancia del distrito de la Inclusa, sito en la 
calle del General Castaños, número ono.yto 
el de igual clase que corresponda de los de 
Zaragoza, se ha señalado el día veintinueve de 
marzo próximo, a las once de su mañana, y ■. 
previene:

l .° Que servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de veinte mil pesetas, fija
da al efecto en la escritura de préstamo.

2 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamentet. 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien: 
público destinado al efecto, una cautidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la que sirve 
de tipo.

3 .° Que no se admitirán posturas que:, 
cubran las dos terceras partes del expresad 
tipo. , ,.

4 .° Que si resultaren dos posturas iguále
se abrirá nueva licitación ante este Juzga- 
entre los dos rematantes. e ..

5 .° Que la consignación del precio se ven..- 
cará dentro de los ocho días siguientes alde-j 
aprobación del remate.

6 .° Que los títulos de propiedad, ^up i- ;■ 
por certificación del Registro,, se hallara - 
manifiesto en secretaría, y los licitadore» - 
rán conformarse con ellos, sin derecho a . 
ningunos otros. -.

7 .° Que las cargas y gravámenes an 
res y los preferentes, si les hubiere, a 
del actor, continuarán subsistentes, en 
dose que el rematante los acepta y <l,1 
brogado en la responsabilidad de los 
sin destinarse a su extinción el precl 
mate. febrero--'

Dado en Madrid a veinticinco de ‘ v 0^í - 
mil novecientos treinta y dos-'-tiu:5 -¿
cure. — El Secretario, Licenciado
Castro Artime. ___

PARTE NO OFICIAR

La Protección de las Familias, S

En cumplimiento de lo dispuesto^v0C8$ 
tículos 22 y 35 de los Estatutos, se^ 
los señores accionistas a Junta gene 
ria, que tendrá lugar el día 31 de sod^ 
a las tres de la tarde, en el domi 
sito en la calle de los Sitios, núm. C 
goza, para someter a su examen y ^^oDd¡e>' 
la Memoria, Balance y Cuentas coy

- qj q C u  
tes al ejercic'o cerrado en o 
de 1931. . ___ E1 secre'5' 

Zaragoza, 5 de marzo de 1932.

rio, José Anós.
IMPRENTA DEL HOSPÍ^0


